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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al evento denominado "FIESTA DE LAS PROVINCIANIAS

2010", que se realizará el próximo 27 de Noviembre del corriente año en nuestra ciudad, de

las prohibiciones establecidas en la Ordenanza Municipal N°3100.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ORDENANZA MUNICIPAL N2 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 3845
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